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SISPRO 
Es una herramienta que permite obtener, 
procesar, consolidar y sistematizar información 
de todos los ciudadanos vinculados al Sistema 
de Protección Social.  
 
Esta herramienta toma la información que 
pueden estar en diferentes plataformas 
tecnológicas y estándares y la transforma en 
datos, mediante un proceso de extracción, 
transformación y cargue en el modulo 
denominado Pisis. 

 
Los datos provienen de fuentes de información 
internas y externas al Ministerio.  
 
Ingreso al sistema:  www.web.sispro.gov.co 

 

http://www.web.sispro.gov.co/
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SISPRO 
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PISIS - Plataforma de transporte de 
información  

PISIS es una plataforma utilizada 
para el intercambio de información 
del Sistema Integral de 
Información de la Protección 
Social (Sispro), la cual recibe los 
archivos y realiza un proceso de 
validación en cuanto a estructura 
de datos definida a través de un 
anexo técnico junto con algunas 
reglas de validación, de acuerdo a 
lo especificado en dicho anexo. 

• Usuarios 

• Entidades  

•  
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¿Cómo se puede hacer uso del sistema? 
• USUARIO: persona natural que se registra en el sistema de 

seguridad como ciudadano a través de 
www.miseguridadsocial.gov.co  y obtiene un login y clave 
para ingresar a los sistemas del Ministerio.  

• USUARIO INSTITUCIONAL: es un usuario que está vinculado 
con una entidad, quien puede ingresar a los aplicativos 
misionales que le sean habilitados en representación de su 
entidad.  

• LOGIN: es el código de usuario asignado por el sistema para 
ingresar, está compuesto por el tipo de identificación y el 
número de identificación de la persona.  

http://www.miseguridadsocial.gov.co/
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¿Qué es mi Seguridad Social? 
Es un portal web 
creado para que los 
ciudadanos puedan 
realizar reportes de 
novedades y hacer 
consultas en el SGSSS 
y en el Sistema 
General de Riesgos 
Laborales. 
Le permite trasladarse 
a otra EPS, consultar 
el estado de su 
afiliación en salud y el 
historial de 
inscripciones a EPS, e 
incluir y excluir a sus 
beneficiarios. 
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Puesta en Marcha del Proceso 

Preparación 
de las 
Secretarías 
de Salud 

Preparación 
de las IPS 

Preparación 
del Talento 
Humano 



¿Qué deben hacer? 

Preparación de las 
Secretarias de Salud 

02. 
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1. Registro de entidad 

2. Registro de Usuario Institucional 

3. Actualización de Usuarios por Anexo Técnico 

 

 

 

Secretarias de Salud 
Las Secretarías de Salud para el sistema se convierten en entidades 

reportadoras por tanto son un usuario institucional y deben cumplir los mismos 

pasos de registro que una IPS. 

Las Secretarías de Salud en su gran mayoría ya están en el sistema, por tanto 

se debe verificar, quien es el contacto y el responsable de enviar información 

por PISIS, verificar que los datos estén actualizados (representante legal y 

contacto) 
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¿Donde encontrar la información del Sistema? 
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¿Donde encontrar la información del 
Sistema? 
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¿Descargar PISIS? 
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¿Donde encontrar la información de 
Pisis? 
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Reporte de Información de Usuarios 
Institucionales 

El reporte de información de los usuarios institucionales se hace a través de un 

Anexo Técnico que se establece como mecanismo para que las entidades 

usuarias y reportadoras de información al MSPS, puedan reportar la lista de los 

usuarios institucionales que van a ingresar a los sistemas del ministerio en 

representación de su entidad. 

En el Anexo Técnico se define: 

• Estructura y especificaciones de los archivos 

• Características de los archivos 

• Plataforma para el envío 

• Período de reporte 
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¿Donde se encuentra el Anexo Técnico? 



Esta presentación es propiedad intelectual controlada y producida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia 

¿Donde se encuentra el Anexo Técnico? 
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Convocar a las IPS de su territorio  

 Informar sobre el proceso de certificación de discapacidad 

 Dar a conocer a las IPS los requisitos que deben cumplir para poder realizar 

la certificación de discapacidad  

 Establecer los tiempos de cumplimiento de los requisitos, incluida la 

respuesta de atención.  

 Y el proceso para que expresen el interés en participar en el Proceso 

La entidad territorial debe definir de acuerdo a la dinámica propia de su 

territorio y dada la contingencia, el procedimiento para la convocatoria, 

certificación de requisitos y compromiso de participación.   
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Entidad Territorial Definirá: 

De acuerdo a los resultados de la convocatoria la entidad territorial verifica el 

cumplimiento de requisitos  de las IPSs de su territorio que permita definir la 

red de IPS a quienes se les autorizará la realización de la certificación de 

discapacidad.   

Establece la Ruta del proceso con la identificación de responsables en cada 

uno de los pasos para los usuarios.  

Lo que implica claridad frente a las áreas responsables al interior de la 

secretaria de cada uno de los procesos (validación de las IPS, Contratación, 

autorización de los usuarios a certificar, seguimiento y entrega de informes. 



¿Qué deben hacer? 

Preparación de las IPS 
03. 
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Requisitos IPS 
Estar inscritas en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud -

REPS- los servicios relacionados con el proceso de certificación deben estar 

habilitados, es decir, el servicio de  las profesiones que van a conformar el 

equipo multidisciplinario, (Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Terapia 

Ocupacional, Fonoaudiología, Optometría, Psicología, Trabajo Social).  

Las IPS como entidades reportadoras de SISPRO debe cumplir con los 

requisitos de registro como usuario institucional  

• Ingresar al portal web.sispro.gov.co e iniciar sesión 

• Seleccionar “registrar entidad”  

• Seleccionar y digitar el NIT, luego “verificar” 

• Diligenciar el formulario que se encuentra y una vez finalice “registrar”  

•El usuario administrador del sistema revisa y apruebe la solicitud de 
registro de entidad y esta será aprobada y/o rechazada 
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Requisitos IPS 
Para que la entidad reporte información mediante la plataforma PISIS, deben 

realizar el proceso de descarga de Pisis Cliente Neo.  

El reporte de información de los usuarios institucionales se hace a través del 

Anexo Técnico que se establece como mecanismo para que las entidades 

usuarias y reportadoras de información al MSPS, puedan reportar la lista de los 

usuarios institucionales que van a ingresar a los sistemas del ministerio en 

representación de su entidad. 

Contar con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias para el 

proceso: Acceso a Internet, equipo de cómputo en el consultorio donde se 

realiza la valoración. 
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Requisitos IPS 
Verificar que los profesionales de salud del equipo multidisciplinario cumpla 

con los requisitos 

Establecer los ajustes en las agendas con tiempos de valoración que permita 

definir la capacidad de respuesta de la IPS por mes (Número de valoraciones 

por mes), teniendo en cuenta los tiempos requeridos 

Definir la persona responsable de la coordinación del proceso, la cual debe 

propender por el cumplimiento de todos los requisitos previamente 

mencionados y establecer comunicación con la mesa de ayuda del RLCPD o 

con la Secretaría de Salud, en caso de necesitar aclaraciones. 

Determinar los apoyos para la comunicación y ajustes razonables en la ips 

para garantizar la accesibilidad (Física, Comunicacional, actitudinal) a las PcD. 

Soportar cumplimiento de requisitos a la Secretaria de Salud Departamental o 

Distrital para formar parte de la red de IPS autorizadas. 



¿Qué requisitos deben cumplir? 

¿Cómo lo puede cumplir? 

Preparación del Talento 
Humano 

04. 
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Profesionales de la Resolución 113 de 
2020 

Los profesionales que hacen parte del proceso de Certificación de discapacidad 

de que habla la Resolución 113 de 2020 son los siguientes: 

 

Medicina   (Siempre) 

 

Fisioterapia 

Terapia Ocupacional 

Fonoaudiología   

Enfermería 

Psicología 

Trabajo Social 

Optometría 

En lo posible de acuerdo a la 

condición de la persona a 

valorar 
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Qué requisitos deben cumplir los profesionales 
para participantes del proceso 

Capacitación 
en 

Certificación  

Inscripción 
en Mi 

Seguridad 
Social  

Inscripción en 
ReTHUS 

Vinculación 
laboral IPS 
registrada  
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Capacitación en Certificación 

Capacitación 
en 

Certificación  

Formación Presencial:  

Haber participado en la totalidad de la Jornada de 

Complementación del Talento Humano en salud sobre 

Certificación de Discapacidad  basada en la Resolución 

583 de 2018. 

Haber presentado y aprobado el examen de 

conocimientos (16 puntos) 

Haber diligenciado el formato de Autorización de datos 

Formación Virtual:  

Realizar el proceso de inscripción estipulado por el SENA 

Haber cumplido con la entrega de evidencias exigidos 

por el SENA para cada uno de los cuatro módulos del 

curso  

Haber aprobado el curso  

Haber descargado el certificado de aprobado del curso 
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Inscripción 
en Mi 

Seguridad 
Social  

Inscripción en Mi Seguridad Social  
Qué es el Sistema de Afiliación Transaccional (SAT), es una 

plataforma que le permite al usuario el traslado de EPS (titular y 

grupo familiar), reporte de novedades de la afiliación, conocer el 

estado actual, hacer inclusión y exclusión de beneficiarios, 

actualizar datos, entre otras funciones.  

¿Cómo registrarse? Para hacer uso del servicio, se debe 

registrar a través del portal web Ministerio de Salud y Protección 

Social, para el proceso se debe tener a la mano el documento 

de identidad y seguir estos pasos:  

Ingresar al portal www.miseguridadsocial.gov.co    

Dar clic en Registro Ciudadano  

Ingresar datos básicos  

Validar identidad con las preguntas que se realizan  

Crear contraseña en el link que envían al correo electrónico 

http://www.miseguridadsocial.gov.co/
http://www.miseguridadsocial.gov.co/
http://www.miseguridadsocial.gov.co/
http://www.miseguridadsocial.gov.co/
http://www.miseguridadsocial.gov.co/
http://www.miseguridadsocial.gov.co/
http://www.miseguridadsocial.gov.co/
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Vinculación Laboral 

Vinculación Laboral:  

El profesional de salud o trabajador social debe tener 

vinculación vigente con la IPS que va a registrarse en 

la Plataforma PISIS, como entidad Certificadora de 

Discapacidad, lo que le permitirá el acceso al sistema. 

Vinculación 
laboral IPS 
registrada  
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Inscripción en ReTHUS 
¿Qué es el ReTHUS?: Es el sistema de información del talento 

humano en salud definido por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, que cumple con los requisitos establecidos en la Ley 1164 de 

2007, proceso con el cual se entiende que dicho personal se 

encuentra autorizado para el ejercicio de una profesión u ocupación 

del área de la salud. 

¿Quiénes deben inscribirse en el ReTHUS? En el marco de lo 

señalado en la Ley 1164 de 2007, deberán inscribirse en el ReTHUS 

todas las personas que pretendan ejercer alguna profesión de Salud, 

que para efectos de la Resolución 113 de 2020 son los siguientes 

profesionales: 

• Medicina   • Enfermería 

• Psicología  • Optometría 

• Fisioterapia   • Fonoaudiología  

• Terapia ocupacional 

Inscripción 
en 

ReTHUS 
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Enfermería:   

Organización Colegial de Enfermería www.oceinfo.org.co   

Carrera 7 # 27-52 Oficina 401 – Bogotá (571) 4575358 / (571) 5552166 

(57) 3167598693 (57) 3219282407 oce@oceinfo.org.co    

Inscripción 
en 

ReTHUS 

Medicina:  

Colegio Médico Colombiano www.colegiomedicocolombiano.org  Avenida 

15 #100 – 43 Oficina 501 Edificio AV. 15 P.H. (Bogotá D.C.) (571) 7463489 

(57) 314 5662198  

pqrs@colegiomedicocolombiano.org  

Psicología: La inscripción de los psicólogos a ReTHUS es un paso 

posterior a la obtención de la Tarjeta Profesional que se tramita ante el 

Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic, y que provisionalmente están 

realizando las Secretarías Departamentales de Salud o Secretarías 

Distritales de Salud  

http://www.oceinfo.org.co/
http://www.oceinfo.org.co/
http://www.oceinfo.org.co/
http://www.oceinfo.org.co/
http://www.oceinfo.org.co/
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mailto:oce@oceinfo.org.co
mailto:oce@oceinfo.org.co
mailto:oce@oceinfo.org.co
mailto:oce@oceinfo.org.co
mailto:oce@oceinfo.org.co
http://www.colegiomedicocolombiano.org/
http://www.colegiomedicocolombiano.org/
http://www.colegiomedicocolombiano.org/
http://www.colegiomedicocolombiano.org/
http://www.colegiomedicocolombiano.org/
mailto:pqrs@colegiomedicocolombiano.org
mailto:pqrs@colegiomedicocolombiano.org
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Inscripción 
en 

ReTHUS 

Terapia Ocupacional:  

Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional http://www.tocolombia.org  

Calle 65 # 9-23 Oficina 102 Edificio Eneida Bogotá D.C (571) 2355170 

presidencia@tocolombia.org 

Fisioterapia:  

Colegio Colombiano de Fisioterapeutas www.colfi.co  Calle 58 No. 35 – 79 

(Bogotá D.C.) (57) 3000051 (57)3174128598 presidencia@colfi.co 

colegio@colfi.co  

Fonoaudiología:  

Colegio Colombiano de Fonoaudiólogos www.ccfonoaudiologos.co  Carrera 

13 A No. 89 -38 Ofc. 606 (Bogotá D.C.) (571) 4577185 

ccfonoaudiologos@ccfonoaudiologos.co 

http://www.tocolombia.org/
http://www.tocolombia.org/
http://www.tocolombia.org/
http://www.tocolombia.org/
http://www.tocolombia.org/
http://www.tocolombia.org/
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Y Trabajo Social? 

Inscripción 
en 

ReTHUS 

Los profesionales de trabajo social tramitan la tarjeta profesional ante el 

Consejo Nacional de Trabajo Social CNTS 

http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/   

Consejo Nacional de Trabajo Social CNTS remite al Ministerio de Salud y 

Protección Social la base de datos de los profesionales registrados, 

avalando el ejercicio de la profesión. 

http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/  

Los profesionales de trabajo social no requieren trámite en ReTHUS 

Los profesionales que han tramitado la TP ante al CNTS deben tenerla 

vigente. 

Las tarjetas profesionales expedidas o renovadas a partir de 2017 se 

consideran vitalicias.  

http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/
http://www.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/


¿Qué se hace con toda la información? 

Validación de la 
Información 

05. 
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Validación de la Información  


